
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 52.647.-

Intendencia 
Rafaela, 14 de Diciembre de 2021.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra V - N.° 274.557/8 - Fichero N.° 74 - Tomo N.° 5; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 52.336 se llamó a Licitación Pública para la 3.° Etapa -
Construcción sede vecinal del Barrio Juan de Garay de la ciudad de Rafaela. 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 05 de Noviembre de 2021, se presentaron 
dos ofertas, correspondientes a las siguientes firmas: COSPAVC RAFAELA LTDA. y MERAKI S.R.L.. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, realizada por la Dirección de Compras, 
surge que los oferentes cumplimentan con lo solicitado. 

Que del informe técnico realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 
se desprende que las empresas se encuentran aptas para la ejecución de la obra y cumplimentan con los 
requerimientos técnicos. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente 
licitación a la firma MERAKI S.R.L. 

Art . I . 0 ) . - Adjudícase a la firma MERAKI S.R.L., con domicilio en calle Maipu 548 de la ciudad de Rafaela, la 3.° 
Etapa - Construcción sede vecinal del Barrio Juan de Garay de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un Millón 
Setecientos Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres Con Noventa Nueve Centavos ($ 1.705.863,99), pagaderos según lo 
establecido en el Art. 18.°) del Pliego General de Bases y Condiciones Complementarias - Anexo II del Decreto N.° 
52.336, en un todo de acuerdo al mismo y a su oferta. 

Art . 2.").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 52.336. 

Art . 3.°).- El presente será refrendado por la Señor Secretario de Gobierno y Participación. 

Que el oferente en cuestión no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto. 

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE R A F A E L A 

D E C R E T A 

Art . 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese. 


